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Rad: 158424089001 2021-00084-00 

Hoy catorce (14) de marzo de dos mil veintidós (2.022), le informo a la señora Juez que, la audiencia de práctica 
de pruebas fijada para el 10 de marzo del presente año, no se realizó en razón a que, su señora tenía 
incapacidad médica los días 9 y 10 de marzo hogaño, para lo que estime pertinente. 

JOSÉ RODRIGO ROMERO AMAYA 
Secretario 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
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DEMANDANTE: DANNA JULIETH SABOGAL TORRES. 

ASUNTO: NUEVA FECHA AUDIENCIA. 

DEMANDADO: ORLANDO RAMÍREZ TORRES.  

 
Marzo catorce (14) de dos mil veintidós (2.022). 

 

En razón a que esta funcionaria judicial, durante los días miércoles nueve (9) 
y jueves diez (10) de marzo del presente año, presentaba incapacidad 
médica, circunstancia que impidió la práctica de las prueba decretada 
mediante auto del 2 de marzo hogaño, se procede a fijar el día miércoles 
veintitrés (23)  del presente año a partir de las nueve de la mañana (9:00 am.) 
en los mismos términos y condiciones que allí se estipularon.  
 
Por Secretaría se ordena realizar las citaciones correspondientes, 
comuníquese esta determinación a través de los calanes digitales anunciados 
y conocidos; déjense las constancias respectivas.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
SONIA JANNETH RINCÓN SUESCÚN 

JUEZ. 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS 

PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO 

ELECTRÓNICO Y FÍSICO Nº 009 FIJADO HOY 15-

03-2.022 A LAS 8:00 A.M. 

_____________________________ 

JOSÉ RODRIGO ROMERO AMAYA 

SECRETARIO 
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